
"2012 en Memoria a los Héroes de Malvinas "

RE S U E LV E.

Artículo 1.°-Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda, informe

a ésta Legislatura sobre el Registro Civil Ushuaia y Delegación Río Grande, lo

siguiente:

a) cantidad de personal disponible para atención al público y administrativo;

b) condiciones edilicias, teniendo en cuenta si respetan las normas de seguridad, y

del artículo 16 de la Ley provincial 48; y

c) posible plan de obra para la ampliación del edificio del Registro Civil, y/o

delegaciones.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 15 DE MARZO DE 2012.
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Secretario Lcgislatn
Poder Legislativo


